RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-000385, Ent. N° 267/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la prestación de servicios de instalación de redes de transporte y empresarial que permitan nuevos servicios que requieran mayor ancho de banda en los Departamentos de Soriano, Flores, Durazno, Montevideo y aledaños; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 24.7.2012, el Gerente de la División Técnica de Desarrollo, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados, al amparo de lo establecido por el Artículo 9, Literal E) de la Ley 18.381, por un período de 15 años;

2) que elaboradas las bases del llamado, la Gerencia del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa remitió correo electrónico el 14.10.13 a la firma 3W S.A., solicitando la conformidad respecto de dichas bases, así como respecto de los precios indicados en las mismas, a efectos de la contratación;
3) que dicha firma, con fecha 21.10.13, presentó el formulario por el que expresa la conformidad con las bases del llamado y certificado VECA para ofertar;

4) que la Gerencia del Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo, con fecha 22.10.13 informó que: 

4.1) se hace necesario contar con una red de transporte y empresarial al nivel de las exigencias, en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio del Organismo para llegar con banda ancha a todos los hogares del país, y que la misma permita alcanzar altas velocidades; y 
4.2) la firma 3W S.A. se encuentra trabajando a satisfacción de la Administración en obras de redes de transporte y empresarial y para cumplir con los objetivos planteados, se solicita la compra directa por excepción para los Departamentos de  Soriano, Flores, Durazno, Montevideo y aledaños por un monto de                   $ 94.000.000 (incluidas Leyes Sociales y cuota mutual, más impuestos);
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió su dictamen el 04.12.13 sugiriendo adjudicar a 3 W, de acuerdo con el siguiente detalle:
	Servicios de instalación de Redes de Transporte y Empresarial en los Departamentos de Soriano, Flores, Durazno, Montevideo y aledaños
	$  94.000.000.-

	IVA 22 %
	$ 20.680.000.-

	TOTAL
	$ 114.680.000.-


La firma ha aceptado las bases y los precios propuestos por la Administración;
6) que el Directorio, por Resolución Nº 2384/13 (Acta Nº 2489)  de fecha 23.12.13, dispuso adjudicar al amparo al amparo del      Artículo 33, Literal C), Numeral 22), del T.O.C.A.F., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora y siguiendo el detalle propuesto;                            
7) que la División Contrataciones, con fecha 13.01.14, emitió orden de imputación por los siguientes montos:
	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	28232
	073/2112
	4
	4
	40.000.000

	28232
	083/2111
	4
	4
	20.000.000

	28232
	073/2112
	5
	5
	23.000.000

	28232
	083/2111
	5
	5
	11.000.000


8) que la Gerencia del Sector Contable Registro Presupuestal, con fecha 13.01.14, realizó informe indicando que:
a) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática;
b) a la fecha, los proyectos 2111 “Red de Acceso” y 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversión moneda nacional no presentan disponibilidad para las inversiones que se tratan para el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la prestación de servicios de instalación de redes de transporte y empresarial, para soportar nuevos servicios que requieran mayor ancho de banda, los que se encuentran en régimen de libre competencia;

3) que el Artículo 44 Literal C) establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, se podrán clasificar como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el Ejercicio 2014, con cargo a un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente;                                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referente al Ejercicio 2015, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previo control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de Ley  Nº 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado;
3)  Devolver las actuaciones.
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